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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA ALICANTE 

1468      CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS PLAZA TÉCNICO MEDIO A2 
 

ANUNCIO 

 

 

 La Junta General del Patronato, en sesión celebrada el 16 de febrero de 2024, 

aprobó la convocatoria y las bases específicas reguladoras para la provisión, con 

carácter laboral fijo, de una plaza vacante de técnico medio A2, por el sistema de 

oposición. 

 

 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar 

desde el día siguiente a la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO 

MEDIO A2, CON CARÁCTER LABORAL FIJO, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, 

TURNO LIBRE, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL 

2022  

 

 

BASE PRIMERA 

PLAZAS CONVOCADAS Y SISTEMA DE SELECCIÓN 

 

 A) El objeto de la presente convocatoria es la provisión, como personal laboral 

fijo, de una plaza de Técnico Medio, grupo A, subgrupo A2 de conformidad con lo 

establecido por el artículo 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  
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B) El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición. Serán de 

aplicación las previsiones contenidas en las Bases Genéricas para todas las 

convocatorias del Patronato, aprobadas por la Junta General, en sesión celebrada el 

14 de mayo de 2021. 

  

A la finalización del proceso se formará una Bolsa de Trabajo que servirá para 

la cobertura de necesidades temporales con los aspirantes que hayan superado, al 

menos, un ejercicio. 

 

BASE SEGUNDA 

REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 

 

 Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los requisitos que se indican en las Bases Genéricas y los 

siguientes:  

 

 Estar en posesión del Grado universitario o titulación equivalente, que 

corresponda, conforme al sistema vigente de titulaciones acreditado por la 

Administración educativa competente (equivalencia MECES). 

 

 En todo caso la equivalencia deberá ser aportada por el aspirante mediante 

certificación expedida al efecto por la Administración competente en cada caso. 

 

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión 

de la credencial que acredite su homologación. Dicha homologación deberá ser 

aportada por el aspirante mediante certificación expedida al efecto por el órgano 

competente.   

 

 Todos los requisitos establecidos deberán ser reunidos por las personas 

aspirantes, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes. 
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 Para ser admitido en el proceso se deberá haber abonado, mediante el 

procedimiento señalado en las Bases Genéricas y en concepto de derechos de 

examen la cantidad de 30,90. €, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de la 

Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal (BOP de 

14 de enero de 2022). 

 

 

BASE TERCERA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

Durante la celebración de las pruebas las personas aspirantes no podrán 

disponer ni ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o 

similares que permitan la comunicación, consulta, trasmisión de información, la voz, 

registro y difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma comportará la 

exclusión del proceso selectivo de la persona aspirante. 

 

La oposición constará de los siguientes ejercicios todos ellos de carácter 

obligatorio y eliminatorio: 

 

 

Ejercicio Primero  

 

Consistirá en contestar, por escrito, 50 preguntas, más 4 de reserva, con 4 

alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de las alternativas es 

la verdadera. Dichas preguntas versarán sobre el temario general (temas 1 a 12) que 

figure al final de la convocatoria.  

 

Tiempo: 60 minutos  

 

Las preguntas de esta prueba se puntuarán de la forma siguiente: 

 

 Cada pregunta contestada correctamente puntuará 0’20 puntos. 
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 Cada pregunta contestada de forma incorrecta (señalando como verdadera 
una alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0,067 puntos, es 
decir, se puntuará con -0,067 puntos.  

 

 Las preguntas sin contestar, contestadas en más de una de las alternativas, no 

puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de 

penalización.  

 

Ejercicio Segundo  

 

Consistirá en desarrollar, por escrito, dos temas. 

 

 En primer lugar, se extraerán, por sorteo público antes de celebrarse el 

ejercicio, dos temas de entre los temas 13 al 37, debiendo el aspirante elegir uno de 

ellos. 

 

De igual forma, se procederá con los temas 38 a 60, debiendo el aspirante 

elegir uno de ellos. 

 

Los aspirantes tendrán amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se 

refiere.  

 

Tiempo máximo: 2 horas y 30 minutos.  

 

 Dichos temas serán leídos por el aspirante en sesión pública ante el Tribunal, 

que podrá formular las aclaraciones que considere oportunas. Se valorarán 

especialmente en este ejercicio la forma de redacción y exposición y el nivel de 

formación general.  
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Ejercicio Tercero  

 

 Consistirá en resolver, por escrito, dos supuestos prácticos, referidos a las 

materias específicas correspondientes a la plaza a la que se aspira, de entre los 

propuestos por el Tribunal. 

 

 Tiempo máximo: será determinado por el Tribunal, y no podrá superar en 

ningún caso el máximo de tres horas.  

 

 El Tribunal podrá citar a los aspirantes para que lean el ejercicio en sesión 

pública ante el Tribunal, que podrá formular las aclaraciones que sobre el mismo 

juzgue oportunas. Se podrá, a decisión del Tribunal, permitir el manejo en papel de 

legislación no anotada, comentada ni concordada para su resolución.  

 

 Todos los ejercicios de esta convocatoria son obligatorios y eliminatorios, 

calificándose, cada uno de ellos, de 0 a 10 puntos, y necesitándose obtener, al menos, 

5 puntos para superar cada uno.  

 

 La calificación final de la oposición se obtendrá sumando las puntuaciones 

obtenidas en los tres ejercicios de que consta. 

 

 En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se viese 

afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el 

transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento 

de la realización de las respectivas pruebas. 

 

 

BASE CUARTA 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 
En la gestión de la oposición, el tratamiento de los datos personales se 

realizará en el fichero del Servicio de Personal del Área de Recursos Humanos del 
Patronato, siendo el órgano administrativo responsable del fichero el propio Servicio. 
El personal administrativo del Servicio de Personal, los miembros de la Comisión 
Técnica de Valoración y, en su caso, el personal especializado que apoye a la misma, 
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tendrá el deber de secreto respecto de la información de datos personales a los que 
tengan acceso en la gestión del procedimiento.  

 
 

BASE QUINTA 
REFERENCIAS DE GÉNERO 

 
Toda referencia al género masculino en las presentes bases incluye 

necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados 
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.  

 
 

BASE SEXTA 
NORMATIVA 

 
De forma supletoria será de aplicación lo previsto en el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, de aplicación supletoria en la Administración Local; Ley 4/2021, de 16 de abril, 
de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana; Decreto 3/2017 de 13 de enero, 
del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos 
de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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TEMARIO GENERAL: 

 

Tema1.- La Constitución Española de 1978.  Estructura y Principios Fundamentales, 
Derechos y Deberes: Garantía y Suspensión. Principios rectores de la política social y 
económica.  
 
Tema 2.- La Jefatura del Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno. 
 
Tema 3.- Organización territorial del Estado. Principios generales. El Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana. 
 
Tema 4.- La Administración Local española. Principios constitucionales y régimen 
jurídico 
 
Tema 5.-. Organización y competencias municipales. 
 
Tema 6.- La Administración Pública: concepto y clases. La responsabilidad jurídica de 
la Administración Pública. 
 
Tema 7.- El procedimiento administrativo Común. Fases del procedimiento general. 
 
Tema 8.-. Discriminación por razón de género: especial referencia a la ley orgánica 
3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y a la ley orgánica 1/2004, de 
medidas de protección integral contra la violencia de género. 
 
Tema 9.- El personal al servicio de la Administración Pública: concepto y clases. 
Organización de la función pública local.  
 
Tema 10.- Derechos y deberes del personal funcionario público local. Régimen de 
incompatibilidades. Derechos pasivos y Seguridad Social del funcionariado local. 
 
Tema 11.- El Presupuesto: concepto y clases. Fases del procedimiento de Gestión de 
los Gastos. 
 
Tema 12.- La Prevención de riesgos laborales en la Administración. El Trabajo y la 
Salud: los riesgos profesionales. Daños derivados del trabajo. Marco normativo básico 
en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes básicos en esta 
materia.  
 

 

TEMARIO ESPECÍFICO: 

 

Tema 13.- Las personas ante la actividad de la administración: derechos y 

obligaciones. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La 

identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento. 
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Tema 14.- El acto administrativo. Concepto y caracteres. Clases de actos 

administrativos. Elementos del acto administrativo. La forma y la motivación. 

 

Tema 15.- La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios 

electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. 

 

Tema 16.- La eficacia de los actos administrativos y su condicionamiento. Ejecutividad 

y suspensión. La ejecución de los actos administrativos. 

 

Tema 17.- Régimen de invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anulables. La 

conversión, conservación y convalidación del acto administrativo. La revisión de oficio. 

 

Tema 18.- El procedimiento administrativo. La Ley del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Principios y ámbitos de aplicación. Iniciación 

del procedimiento administrativo. Ordenación e Instrucción. 

 

Tema 19.- La finalización del procedimiento administrativo. Obligación de resolver de 

la Administración. El silencio administrativo. 

 

Tema 20.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de 

la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en material sancionadora. 

Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad 

sancionadora local. 

 

Tema 21.- Los recursos administrativos. Concepto. Principios Generales. Clases de 

recursos. 

 

Tema 22.- La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los 

presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 

Especialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 

responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 
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Tema 23.- El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: 

tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y 

mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las 

autorizaciones y concesiones demaniales. 

 

Tema 24.- El Patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. 

Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La 

cesión de bienes y derechos patrimoniales. 

 

Tema 25.- Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: 

racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, 

perfección y forma del contrato. 

 

Tema 26.- Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de 

contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector 

Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación 

armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 

 

Tema 27.- Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 

Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 

Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación pública 

en las entidades locales. 

 

Tema 28.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y 

su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de 

los contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación. 

 

Tema 29.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas 

generales y procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas 

específicas de contratación pública en las entidades locales. 

 

Tema 30.- Régimen de invalidez de los contratos. Recurso especial en materia de 

contratación. 
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Tema 31.- Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los 

contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 

Suspensión y extinción de los contratos. 

 

Tema 32.- Régimen Local Español. Principios Constitucionales y Regulación Jurídica. 

El municipio en el Régimen Local: El Ayuntamiento, su composición y competencias. 

Los municipios de gran población. 

 

Tema 33.- El Pleno municipal: composición y atribuciones. El Presidente: 

competencias, delegación de las mismas, y sus resoluciones. La Junta de Gobierno y 

las Comisiones Informativas.  

 

Tema 34.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden 

del día. Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. 

 

Tema 35.-. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimiento de 

concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control 

financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

 

Tema 36.- Los convenios. Definición y tipos. Requisitos, eficacia y contenido. La 

extinción de los convenios y efectos. 

 

Tema 37.- El Presupuesto general de las Entidades Locales: concepto y contenido. 

Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La Elaboración y 

aprobación del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. 

 

Tema 38.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 

delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. 

 

Tema 39.- Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 
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Tema 40.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos 

a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. 

 

Tema 41.- Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial 

referencia a las desviaciones de financiación. 

 

Tema 42.- La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 

resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. 

 

Tema 43.- El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de 

tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para 

gastos generales. Derechos de difícil o imposible recaudación. 

 

Tema 44.- La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. Funciones de la 

tesorería. Organización. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios 

de pago. 

 

Tema 45.- La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas 

Locales. Los ingresos indebidos. La gestión de recaudación en periodo voluntario. 

Aplazamiento y fraccionamiento del pago. La gestión de recaudación en periodo 

ejecutivo. 

 

Tema 46.- Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. 

Contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen impugnación de los actos 

de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 

 

Tema 47.- Los impuestos municipales: concepto y clasificación. Participación de 

municipios y provincias en los tributos del Estado. 

 

Tema 48.- Tasas y precios públicos. Las contribuciones especiales. 
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Tema 49.- La Función Pública: objeto, principios y ámbito de aplicación. Especial 

referencia a la función pública valenciana. 

 

Tema 50.- El Derecho del Trabajo. El contrato de trabajo: elementos. Modificación, 

suspensión y extinción de la relación laboral. Derechos y deberes de trabajadores y 

empresarios. El salario. 

 

Tema 51.- Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de 

organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los 

instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de 

empleo. 

 

Tema 52.- El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. 

Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. Sistemas de 

provisión. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. 

 

Tema 53.- La nómina. Concepto, elementos retributivos. Percepciones sujetas y no 

sujetas a cotización. Deducciones. Aportación del trabajador a las cuotas de Seguridad 

Social. Retención del IRPF. Cálculo y aplicación. Otras deducciones.  

 

Tema 54.- La cotización. La cuota: Concepto y naturaleza jurídica. Sujetos obligados y 

sujetos responsables. Nacimiento y duración de la obligación de cotizar.  Régimen 

general: bases de cotización. Determinación de las bases de cotización. Tipo único de 

cotización. Cotización por desempleo. Fondo de Garantía Salarial y formación 

profesional. Reducción de la cuota por contingencias excluidas. Cotización al régimen 

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Cotización adicional por horas 

extraordinarias. Cotización MEI. 

 

Tema 55.- Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

Tema 56.- La gestión de la calidad. Las herramientas de la calidad. La calidad en la 

Administración Pública. 
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Tema 57.- Ley 29/1994, de 24 de noviembre de Arrendamientos Urbanos y sus 

posteriores modificaciones. De los arrendamientos de vivienda. 

 

Tema 58.- Ley 29/1994, de 24 de noviembre de Arrendamientos Urbanos y sus 

posteriores modificaciones. De los arrendamientos para uso distinto del de vivienda. 

 

Tema 59.- La participación de las Entidades Locales en la política de vivienda. Las 

políticas municipales del suelo y viviendas de protección pública. El Patrimonio 

Municipal del Suelo como instrumento de gestión en la promoción de viviendas de 

protección pública. El Plan de Vivienda y los convenios interadministrativos de 

colaboración. 

 

Tema 60.- La función social de la vivienda de la Comunidad Valenciana. Actuaciones 

de fomento para evitar la existencia de viviendas deshabitadas. Igualdad en el acceso 

y ocupación de las viviendas. 

 

 
 

 Lo que se publica para general conocimiento. 

 

 El Secretario del Patronato 

 Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas 
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